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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de V,el<*Z, 
calle del Mercado, núm.ííi nuevo, 
d 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos, avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICBO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 27i.
En el articulo 28 de la ley de 2G de Julio de 1849, se impone á 

los partidos judiciales la obligación de atender 'á la manutención 
de los presos pobres de los partidos y audiencias á (pie correspon
dan las cárceles respectivas-en .que se encuentran estos: en su 
virtud y conforme á lo dispuesto en otras Reales órdenes se ha 
procedido á lijar á cada uno de los distritos municipales la canti
dad que con arreglo al vecindario de cada uno deben pagar por 
dichos gastos en el segundo semestre de este año, y cuya cuota 
han de. satisfacerse del credito que al efecto se ha concedido á cada 
Ayuntamiento en su presupuesto municipal.

La recaudación de estas cuotas está encomendada á losAIdaldes 
cabezas de partido, y á ellos se satisfarán en el término de 15 dias 
que al efecto se señalan, bajo el correspondiente resguardo que 
facilitarán los mismos. Burgos 9 de Agosto de 1852.=Francisco 
del Busto.

'Partido de Aranda de Duero.
Reparto de 4,080 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido 

para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.

Pratido de Redorado.
Reparto de 3,590 rs. hecho entre Ips pueblos de dicho partido

Aranda de Duero y Sino Oquillas 46
vas 754 Pardilla 54

Arandillo 36 Peñalba de Castro 36
Baños de Valdearados 88 Peñaranda de Duero 188
Brazacorla 34 Quemada 74
Calerucga 46 Quintana del Pidió 112
Campillo de Aranda 116 San Juan del Monte 76
Castrillo de la Vega 132 Santa Cruz de la Salceda 76
Corana del Conde 52 Sotillo de la Rivera 178
Fresnillo de las Dueñas 50 Torregalindo 28
Fuentelcesped 170 Tubilla del Lago 44
Fuenlespina 134 Vadocondes 120
Fuenleiicbro 180 Valdeande 42
Gumiel de Izan 320 Villalba de Duero 108
Gumiel del mercado 272 Villalvilla de Gumiel 28
Honloria de Valdearados 78 Villanueva de Gumiel 34
La Aguilera 118 Zazuar 104
La Vid 50 4080
Milagros 82

Partido de Rribiesca.

para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.
Alcocero 64 Puras de Villafranca 48
Arraya 60 Quinlanaloranco 148
Bascuñana 28 Habanos 72
Belorado 630 Redecilla del Camino 100
Canias 62 Redecilla del Campo 72
Castri! de Carrias 58 San Clemente del Valle 56
Caslrildelgado ó Villaipun 42 Santa Cruz del Valle 54
Cerezo de Riotiron 364 San Vicente del Valle 30
Cerraton de Juarros 56 Tosantos 72
Cueva Cardiel 72 Valmala 5D
Eterna 28 Viloria 46
Espinosa del Camino 56 Villacscusa la Solana 68
Fresneda de la Sierra 46 Villafranca Montes de Oca 168
Fresnefia 70 Villagalijo 46
Fresno de Riotiron 86 Villalvos 36
Garganchón 42 Villalomez 62
Ibrillos 46 Villambislia 76
Ocon de Villafranca 46 Villanasur Rio de Oca 56
Pineda de la Sierra 70 [350J
Pradoluengo 314

Reparto de 7,146 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido 
para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.
Abajas
Aguas Candidas 
Aguilar de Bureba 
Buñuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barrios de Bureba 
Benlrelea
Berzosa de Bureba 
Brh iesca
Busto
Cameno
Canlabrana
Carccdo de Bureba 
Cascajares de Bureba 
Caslil de Lences 
Costil de Peones 
Cillaperlala 
Cornudilla 
Cubo 
Frias
Fúentebureba
Gal barros
G risa le ña
Ilermosilla
La Parle de Bureba.
La Vid de Bureba 
Las Vésgas 
Lences

60 Monasterio de Rodilla 266
68 Navas de Bureba 54
64 Oña 252
56 Padrones de Bureba 56

118 Pino de Bureba 72
96 Pradauos de Bureba 118
50 Poza de la Sal 1108
96 Qiiintana-elez 102

880 Quinlanarruz 50
194 Quintanavides 148

90 Quinlanillabon 52
98 Quintanilla S. García 236
84 Reiuoso 58
74 Rojas 160
50 Rublacedo de Abajo 70

106 Rucandio 52
72 Solas de Bureba 190
56 Salinillas de Bureba 104

160 Santa María del Invierno 70
336 Santa Olalla de Bureba 66

86 Solas de Bubera 52
52 Solduengo 66
84 Tamaño 18
56 Terminon 38
68 Vallarla de Bureba. 136
81 Vileña 68
98 Zuñeda. 68
80 7.14)
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Partido de 3Í:irt>os.
Reparto de 20966 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido

para cubrir los gaslos de manutención, de presos pobi•es en el se-
gundo 'semeálre del Año achia!.
Ages 12» Qiunlana-Orlimo 136
AlbiRos 118 Ouinlanapal.la 162
Arcos 404 Quinlanilla Pedro Abarca 86
Arltmzon 176 Quinlanilla vivar o Moro-
Arroyal 130 cisla 162
Atapuerca 192 Quinlanilla Somuño 214
Avellanosa del Paramo 144 Rabé de las Calzadas 204
Barrios de Colina 136 Renuncio 130
Buniel ó Villareal de Buniel 160 Revilla del Campo 180
Burgos 6894 Revilla-ruZ 148
Cabla 190 Riozerezo 156
Carcedo de Burgos 66 Rióseras 244
Cardeñadijo 150 Robledo Temiño 100
Cardeña-jimeno 136 Ros 144
Cardeñuela Riopico 102 Rubena 114
Castri lio del Val 154 Saldada de Burgos 71)
(la vuela 118 Salguero deJliaros 114
Celada del Camino 190 San Adrián de loarros 138
Cel.ídillá-Solobrin 102 San Manes de Burgos 132
Cubillo del Campo 96 San Pedro Samuel 82
Cupya de Juarros 1 44 Sania Cruz de Juarros 238
Eslepar 110 Santa Mari i Tajadura 90
Frandovinez 160 Sanlibañez Zarzaguda ó
Tresno de Rodilla 80 de la Agujas 390
Caíanle 66 Sanlov enia 104
,Gamonal 116 Sarracín 76
Gradilla La Polera T28 Solopalacios 106

•nónlomin 114 Soiragero 124
Jlonloria de la Cantera 100 Susinos 126
¡Hormaza 102 Tardajos 256
■Hormazas (Las) 224 Totes y Rahedo 136
■Htiermeces 208 lirones 96
‘Ibeas de Juarros 168 Urrez 68
¡tsar 188 Ubierna 200
■Lp nuez de Abajo 98 Viiv iéslré de Muñó 68
¡Lp Molina de Ubierna 102 Villaftia de Burgos 116
Las Celadas 66 Vill igonzaio Pedernales 188
Las Quinlanillas 236 Villagulierrez 76
Las Rebolledos 1oí Viil.ih illa junio a Burgos 124
Lodoso 116 Villami<-I de Ja Sierra 88
Los Ausines 180 Villailueva de Rio Ubierna 110
Los Tremellos 98 Viitariezo 126
Mansillarle Burgos 90 Villarmenlerp 80
Marmellar de Abajo 96 Villarmero 88
Marmellar de Arriba 78 A illasur de Herreros 116
M azuela 144 Viilaverde Peñaorada lo2
Medinilla 66 Vidjt vieja 130
Modi.bardela Emparedada 70 Vi l. léhio 130
Ornillos del Camino 124 \ illayuda ó la Ventilla 114
Orbaneja Riopico 98 Viliorejo 118
Palacios de Betún er 164 \ iliorooe 118
Palazuelos de la Sierra 106 Zaldueudo 102
Páramo 62 Zumel 82
Pedrosa Rio Urbel 194
Quintana-Dueñas 112

Partido de Castrogeríz
Reprato de 6,262 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido 

para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.
Arenillas de Riopisuerga 
Barrio de Muñó

196
50

Los Ralbases 
Melgar de Fernamentaí

410
764

Barrio de Sania Maria del Olmillos de Sasamon 156
Manzano 50 Padilla de Abajo 190

Belbimbre 50 Padilla de Arriba 158
Cañizar de los Ajos 72 Palacios de Riopisuerga 34
Castellanos de Castro 52 Palazuelos jun o á Pamphega 76
Caslrillo Matajudios 102 Pampnga 21.8
Caslrillo de Murcia 112 Pedrosa del Paramo 88
Caslrojeriz 840 Pedrosa de.l Principe 142
Cilores del Páramo 40 Revilla Vallegera 166
Grijalba 84 Sasamon 250
Hineslrosa 68 Tama ron 68
Montanas 86 Vallegera 44
Itero del Castillo 84 Valles 128
Iglesias 182 Villaldemiro 82
iMdego y Villandiego 140 Víllaniedianilla 54

Vill 'nueva de Argaño 60 A dlasilos ,, 
Vil! uiuirán de los Infantes 72 Viilaverde Monjma 112
Vilia.iuiran (le la Puebla 46 Villazopeque 5í
Villasaiídiuo 854 Villovela 114
Vitiasidro 60 6292

Partido de Lcrm i.
Reparto de 6,574 rs. hecho jeulre los puelúos de dicho partido 

para cubrir los gaslos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del ano actual.
Avellanosa de Muñó 124 Quinlanilla del Coco 70
Bahabon 82 Quinlanilla de la Mata 172
Gabanes de Esgueva 102 Retuerta 146
Caslrillo de Solarana 62 Rev illa Cabriada 162
Cebrecos 56 Hoyuela 128
Ciádoneha 114 Sania Cecilia • 70
Gíbentelo de Abajo 104 Sania M . ria de! Campo 220
Cilleruelo de Arriba 78 Sania Maria de Mercadilío 62
Ciruelos de Cerbera 104 Sania Inés 100
Cobarru.ias 374 Santiv añez del Val 68
Cogollos 126 Solarana 76
Cu'ev as de San Clemente 70 Tejada 62
Foiilioso 58 Tordoinar 156
berma 286 Tordueles 54
Madrigal del Motile 96 Tortoles ‘216
Midrigalejo 96" torrecilla del Monte 82
Mahamud 240 Torrepadré 96
Máznela loo Torresandino 123
Mecérreyes 192 Valdorros 54
Nebreda 68' Villafruela 1’2
Olmillos de Muñó 46 Vilkihoz $54
Peral de Afianza 120 Villav erde del Monte 66
Pineda Trasmonte 68 Villalmanzo " 274
Pinilla Trasmonte 176 Villam tyor de los Montes 172
Presencio 236 Viilangomez 163
Púeníedura 112 Zael 92
Quinlanilla del Agua 114 6574

Partido de Miranda dé libro.

164

R ■parto de 5,266 rs. hecho entre los pueblos 
para cubrir los gastos de manutención de presos j obr 
gundo semestre -n I año anterior.
Adrada de Haza 132 Anguix

Reparto de 4008 rs. hechos entre los pueblos ds dicho partido 
para cubrir los gastos de manutención de presos poures en el 
segundo semestre delaño actual.
Allable 102 Oron 182
Ameyugo 120 Pancorho 656
Añaslro 56 Puebla de Arganzon 138
Ayuelas 106 Santa Gadea 164
Bugedo 84 Santa Maria Riv,arredonda . 234
Ircio 94 Valluércanes 230
Miranda de Ebro 1106 Villanneva del Conde 138
M ir a v eche 212 Villánuéva Soponilla 132
Moriana 116 Condado de Trevino 1016
Momañana 132 C «iganlí .H Jieinuz.nl n;"a'4008

Partirlo de Mr-! lina de Pomar.
Reparto de 7984 fs. hecho entre ios pueblos de dicho partido 

para cubrir los gaslos de m nulencion de presos pobres en el 
segundo semestre del año actual.
Berberana 42 Junta de Villaiva de Losa 1U
BocoS 36 Jurisdicción de S. Zadornil 78
Espinosa de los Monteros 774 Merindad de Castilla la

622Merlina de Pomar 386 Vieja
¡te lioso 36 Merindad de Cuesta Urna 602
Villaescusa del Butrón 74 Merindad de Moiitija 272
Vi larcayo 88 Merindad ale Soloscueva 442
Aldeas ríe Medina 28o Meijnrhd de Baldeporres 228
Aforados de Moneo 106 Merindad de Valdiv ielso 686
Aforados ile Losa 62 Partido e la Sierra en

146ii i de la Cerca 118 Tov alina
Ju de Oleo 218 Valle de Uanzanedo 226
Ju iie Puenledey 64 Valle de Tov aliña (¡54
Ju ue ido de Losa 54 Valle de Mena 1344
Ju d<- San Martin 102 7984
Ju ■ a de Traslaloma 130

Partirlo de Hoa.

Jieinuz.nl


'Béf langas 60 Morailillo do; Roa 176
' Bniida de Boa 122 Nava de Roa 372
l nie\ a (hi Roa (La) 94 Olmcdillo de. Roa 322
Fuenteeen 320 Pedresa de Duero 144
Fuenldliseiidro 192 Quin'lan.emambirgo 166
Fuenlemolinos 70 Roa 972
Guzinan 172 San Martin de Rubiales 332
Hh'za 28 Valcabado de Roa 42
ílonlangas 108 Vaildezale 212
Royales de Roa 142 Villaescusa.de Roa 80
La "Horra 324 Villaluelda 76
La Sequera de Haza 84 Villo vela 176
TMambrilla de Caslrejon 144 5266

•li ol§9! ¡ó <-■ >«'s -'L’3 ' ' <y
Partido de Salas de los ínfíínteS.

Reparto de 3,972 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido 
para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.
Acinas
Ahedo
Arauzo de Miel
Arauzo de Salce 
Barbadillo de Herreros 
Barbadillp del .Mercado 
Barbadillo del Pez 
Cabezón de la Sierra 
Campolara 
Cauicosa 
Carazo
Cascajares de la Sierra 
Castrillo la Reina 
Caslnh ido 
Cuatreras 
Espinosa de Cerbera 
Hiimjar del Rey 
Hohtoria del Pinar 
Mortigüela
Hoyuelos de la Sierra 
Huerta de Rey 
Jaramillo de la Fuente 
Jar<iini!|oQuemado 
La Gallega 
Mambrilkrde Liira 
Mamolar

57 Monasterio de la Sierra 49
70 Moneat' il lo 70

174 Monte-rubio 4o
48 Neila 174

.70 P lacios de la Sierra 176
96 Pinilla de los Barruecos 62
87 Pinilla 'de los Moros 57
49 Quinlanalafá 47
49 Quiñi 111 ir de la Sierra 109
65 Quin aiin-rava 42
91 Rabanera del Pinar 72
31 Rlóe diado 49

174 Salas de los infantes 149
49 San Mili.111 de Lara 52
71 ‘ Santo Domingo de Silos 62
68 Tinieblas 43
36 Torrelara 21

238 Vil viestre del Pinar 94
45 Villaespasa 44
36 Villanueva Carazo 31

167 Villoniévo 51
39 Vizcaínos 42
36 Jurisdicción de Lara 73
70 Valle de Valdelaguna 346
55
49 3972

Partido do Solano
I Reparto de 3752 rs. hecho entre los pueblos de dicho par'ido 
para cubrir los gastos de manutención de presos pobres en el 
segundo semestre del año actual.
Bañuelos del Rudrón 44
Cetrüégüla 98
Cubillo del Rojo 96
Escalada - 72
Gre/lilla de Sedaño 90
La Piedra 152
Masa 96
MoradilIb de Sedaño 74
Nidáguila 78
Orb ¡neja del Castillo 150
Pesadas de Burgos 90
Pesquera de Ebro 74
Cubillo del Butrón 22
Quintanaloma 72

Partido de

3752

Quinlanilla Sobresierra 152
Sargentes de la Lora 208
Sedaño 150
Tablada del Riidron 88
Terradillos de Sedaño 76
Tuvida del Agua 174
Valdelaleja. 114
Alfoz de Brieia 328
Alfoz de Santa Gadea 138
Valle de Hoz de Arroba 588
Valle de Vaidet ezana 338
Valle de ZamanZas liiU

Villadiego.
Reparto de 2,068 rs. hecho entre los pueblos de dicho partido 

para cubrirlos gastos de manutención de presos pobres en el se
gundo semestre del año actual.
Acedillo
Amaya
Arenillas de Villadiego
Barrios de Villadiego
Básconcillos de Tozo
Caslrecias
Rastrillo de Riupisucrga
Cas!rumorea
Coculina
Cuevas de Amaya 
tiuadilla de Vilíatnar

48 Los Balcárceres 54
42 Los Ordejones 98
50 Móniorio 56
14 Niiezde Arriba ó de Ufbel 54
96 Rebolledo de la Torre 86
28 Rezínondo 20
30 Solazar de Amaya 56
38 Saiidoval de la Reina 54
50 San Quirce de Riupisucrga 48
40 Santa Maria Ananuñez 28
50 Bordillos 30

Sotovellanos 26 Villanueva de Odra 46
Sotresgudo 52 A illanuei a de Puerta 44
Tapia 36 Villaiedon 44
Tovar 32 Villegas 88
Villadiego 206 Villwlo 34
Vil hhiztn de Treviño 69 Zarzosa de Riopisuerga 36
Vilo vilia junto a Villadiego 40 Valle de Valdeiucio 112
Vil amayor de Trevino 50 Quinlanilla Riofresno 62
Viilamarlin de Villadiego 30 20(>8

•

Otra tirón. 272.
i obíibnsm - urmioa #

Los Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia. Guardia civil, v dependientes de vigilancia 
publica, p> ocedeián á la captura de dos sujetos, 
ll.iinados M.imerlo y Antonio, cuyas señas se 
estampan á continuación y caso de ser habi
dos los remitirán con la seguridad correspon
diente á disposición del Juez de primera ins
tancia de Belorado.
oího v Glnáiíotuo ah te. ,ombl¿. t

Senas del Mamerto.-ne8 obelo iVL iyeboiqoiq i>t <mp ,<(.uiofi9
Vestía pantalón rayado blanquecino, cha

quet.i de paño obscui o con cuello vuelto, sorn- 
biero calañas, estatura corta, de presOncia^re- 
gular, como de 3o años, pelo negro, color tri
gueño, sin patilla aunque de barba^poblada, 
llevaba pasaporte expedido en Corella, le acom
paña una tnilger como de 28 a 3o años, delgadh 
y bien parecida, de color trigueño, cubierta 
la cabeza con un pañuelo blanco y "enea 1 nado, 
ropa delgada y mantón encarnado.

Idem de Antonio.
Í9 ■iji'pyl jj’ibü9t .fifiinun

Vestía pantalón de paño color de castaña, 
ceñidor encarnado, chaqueta ó marselle de 
Calesero color igual al del pantalón, un gorro 
encalmado de punto como el que usan ios 
catalanes, calzado con alpargatas: estatura bas
tante cumplida, buena presencia como de cua
renta años, pelo castaño y poblado de barba.

A AU AI: IOS OE U 1A LES.

Licenciado D José de la Vega y Concha, 
Secretario honorario de S M. Juez de primera 
instancia de esta villa de Caslrogeriz y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes que 
en concepto de vinculados disfrutó hasta su 
defunción Matías le los Mozos Fernandez ve
cino que fue de Astudillo y radican en Pe
dí osa del I’, incipe pióceoenles de las funda
ciones «¡ue erigieron Antonia Guadillay María 
Escribano vecinas ambas de Pedresa del Prin-



cipe para que en el término de treinta dias 
acontar desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia le deduz
can en este Juzgado por medio de Procurador 
con poder bastante cuyo término transcurrido 
quesea les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á tres de Agosto- de 
mil ochocientos cincuenta y dos.=José de la 
Vega y Concha.=Por mandado de S. Señoría 
Pedro Arce Vázquez.

En la casa de Ayuntamiento de la villa de 
Santa Gadea del Cid (partido judicial de Mi
randa de Ebro) bajo la presidencia de! señor 
Alcalde constitucional, tendrá lugar el dia 9 
de Setiembre próximo á las doce de la ma
ñana, en virtud de Real orden de 23 de Oc
tubre último, el remate de cincuenta y ocho 
encinas, que de la propiedad del citado San
ta Gadea existen en el cuartel niím. 2.0 del 
monte titulado Dehesa del pueblo de Portilla. 
Las condiciones facultativas y económicas es
tarán de manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento con quince dias de. anticipación al 
dia de su celebración. Burgos 2 de Agosto 
de i852.=Felipe Navas.

En la casa de Ayuntamiento de la villa de 
Poza (partido judicial de Briviesca) bajo la 
presidencia del señor Alcalde constitucional 
de la misma, tendrá lugar el dia 1 1 de Se
tiembre próximo á las doce de su mañana, 
en virtud de Pieal orden de 6 de Julio últi
mo, el remate de mil nuevecientas cincuenta 
y nueve encinas para reducirlas á carbón que 
de la propiedad del común de vecinos de la 
citada villa existen en el monte denominado 
Valdelacacha y cuarteles número primero ti
tulado Los caleros, segundo Valejo postrero, 
tercero La agua y cuarto Las ánimas. Las 
condiciodes facultativas y económicas estarán 
de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamien
to con quince dias de anticipación al de su ce
lebración. Burgos 4 (^e Agosto de 2802 =Fe- 
lipe Navas.

D. Felipe de Afino, Caballero de la Real 
y distinguida orden Española de Carlos 111, 
Gefe politico é Intendente efectivo de provin
cia y Gobernador de esta de Lugo.

Hago saber: que el dia 20 de Agosto proc- 
simo y hora de las 1 2 de la inanana se sacan 
á pública subasta en este Gobierno de pro

vincia las obras de esplanacion y fábrica del 
trozo 2.0 de la carretera mixta de Roupar á 
Vivero, que comprende 15,226 varas desde 
el crucero de las Aguias al de Penabade, bajo 
el pliego de condiciones facultativas y econó
micas que con los planos estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Gobierno de provincia.

Las proposiciones se harán en el acto del 
remate y en pliegos cerrados con arreglo al 
adjunto modelo.

Importando el presupuesto total de las 
obras la cantidad de 4'23,i 19 34, cada licita- 
dor acompañará al pliego de su proposición 
carta de pago expedida por el Administrador 
recaudador de los fondos de este Gobierno de 
provincia que acredite haber depositado en su 
poder el 3 por roo de la mencionada canti
dad.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, únicamente, 
entre sus actores una segunda liciláciún abierta 
en los términos prescritos en la Instrucción 
de 18 de Marzo último. Lugo 28 de Julio de 
i852.=Felipe de Aliño.

Modelo de proposición.
Me obligo á egecutar las obras de esplana

cion y fábrica del trozo 2.0 de la carretera 
mixta de Roupar á Vivero con arreglo á los 
planos y condiciones facultativas y económicas 
en la cantidad de (en letra)

Fecha y firma.

AÑOROOS.

El dia 5 del corriente desapareció del pue
blo de Villafria una baca con las señas si
guientes: estatura seis cuartas poco mas ó me
nos, el pelo rojo no muy encendido, algo 
coiba de astas: la persona en cuyo poder se 
halle la remitirá á su dueño Felix Saez, ve
cino del mismo.

El dia 7 del corriente pareció en Revilla 
del Campo una yegua de edad cerrada, roja, 
con la oreja izquierda despuntada y el o)o 
derecho malo, calzada del pie izquierdo; la 
persona que acredite ser suya puede diri
girse al Alcalde de dicho pueblo.

Impreca de Don Raimundo Veles.


